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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convocan plazas
de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, y a
tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes bases,
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto
(BOE de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre (BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (BOE de 16 de enero 1985) y en lo previsto por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofertado
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía
(0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado, o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes a
Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señala el art. 4.1 o 2 del R.D. 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se con-
curse a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a
lo previsto en el art. 4.1.c) del R.D. 1888/84, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,

los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo
extinguido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria
con título de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de
dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan excep-
tuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otra u otras Universidades españolas o extranjeras, o hubie-
ran realizado estudios en otra Universidad o institución aca-
démica española o extranjera, autorizados por esta Univer-
sidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la
Universidad de Cádiz (C/ Ancha, núm. 16, Cádiz, 11001)
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en Boletín Oficial del
Estado, mediante instancia según modelo Anexo II, debida-
mente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos establecidos para participar en el
concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compulsada
de la homologación del Ministerio de Educación y Ciencia
español, o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio
de la profesión de Profesor de Universidad.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar dos fotocopias del docu-
mento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos
de examen. Estos serán de 3.500 ptas. y se ingresarán en
la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Unicaja
(Oficina principal), a nombre de «Universidad de Cádiz», indi-
cando «Concurso Plazas Profesorado Universitario». No se
admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, y presten o hayan prestado docencia como Ayudantes
en esta Universidad, deberán acreditar, mediante el corres-
pondiente Certificado, no estar afectados por el punto tres,
párrafo cuarto, o cumplir alguna de las excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en el
Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro destinado a ello del citado Anexo y expresar las
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias para
la realización de las pruebas.
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Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclama-
ción ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el día de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de las
mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los/as interesados/as con
una antelación mínima de 15 días naturales respecto de la
fecha del acto para el que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día, hora
y lugar previsto para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los/as con-
cursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
2 días hábiles.

Siete. En el acto de presentación los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º o 10.º del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, y las modificaciones contempladas en el
R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos (el modelo de curriculum
es el que figura como Anexo III de la presente convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de 20
días hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de las pruebas que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minus-
valías que lo soliciten en el Anexo II, las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en que
deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que la mención
a dicha localidad no supondrá en ningún caso, para quien
obtenga la plaza, el derecho a no ejercer actividad docente
o investigadora en otro Centro dependiente de la propia Uni-
versidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los documentos siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de funciones
correspondientes a Profesor/a de Universidad, expedido por

el facultativo de Medicina General de la Seguridad Social que
corresponda al interesado/a y en el caso de que éste/a no
esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social se expe-
dirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud
de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de la función pública. Los aspirantes que no posean
la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública, según el modelo que figura como Anexo a esta
convocatoria.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar Certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar Cer-
tificado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las
tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as de
Carrera estarán exentos/as de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcianario/a y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Cádiz, 27 de octubre de 1999.- El Vicerrector de Pro-
fesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

ANEXO I

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Física
de la Materia Condensada (Núm. 267). Departamento al que
está adscrita: Física de la Materia Condensada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área
de conocimiento. Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Fisiología
(Núm. 1916). Departamento al que está adscrita: Bioquímica
y Biología Molecular, Microbiología, Medicina Preventiva y
Salud Pública y Fisiología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia e investigación en Fisiología. Cen-
tro: Facultad de Medicina. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Literatura
Española (Núm. 278). Departamento al que está adscrita:
Filología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Literatura Hispanoamericana. Centro: Facultad
de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Química
Inorgánica (Núm. 1855). Departamento al que está adscrita:
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química
Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas propias del área en la titulación
de Ingeniero Químico y en la asignatura de Catalizadores en
la Industria Química. Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.
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II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Francesa (Núm. 321). Departamento al que está ads-
crita: Filología Francesa e Inglesa. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en la asignatura de Literatura
Francesa IV.

Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa (Núm. 347). Departamento al que está ads-
crita: Filología Francesa e Inglesa. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en la asignatura de Historia
y Cultura de los países de habla inglesa. Centro: Facultad
de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Física de la Materia Condensada (Núm. 271). Departamento
al que está adscrita: Física de la Materia Condensada. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Física I en la Licenciatura de Matemáticas. Centro: Facultad
de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería Química (Núm. 1196). Departamento al que está
adscrita: Ingeniería Química, Tecnología de Alimentos, Tec-
nologías del Medio Ambiente. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el área de Ingeniería Química.
Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Lingüística General (Núm. 286). Departamento al que está
adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Pragmática. Centro: Facultad de Filosofía
y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

III. PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Radiología y Medicina Física (Núm. 954). Departa-
mento al que está adscrita: Materno-Infantil y Radiología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Física Médica y Biofísica. Centro: Facultad de Medicina. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

A N E X O

El abajo firmante don/doña .........................................
declara no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado de .......................................
el acceso a la función pública.

En ......., a ... de ...... de ......

Fdo.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los Esta-
tutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de 20
de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-
peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9.º del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. Dicho requisito deberá ser acreditado junto
con la solicitud mediante fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos.a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por las
Autoridades competentes de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente auto-
rizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/1984,
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de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza. En el
caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar homologados
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se con-
curra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos
que en el mismo se señala, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en la Universidad de Sevilla,
salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
Concursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el Concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla
(Cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por dere-
chos de examen). La Entidad Bancaria expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación
de esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo
constar en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa. El resguardo de
dicho giro se acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
Concurso para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de

septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE de
11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás
disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio
de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, declaración jurada de
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Sevilla, 27 de octubre de 1999.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Análisis
Matemático. Departamento al que está adscrita: Análisis Mate-
mático. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de asignaturas adscritas al área de cono-
cimiento que imparte el citado Departamento (una asignatura
anual o dos cuatrimestrales). Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Eda-
fología y Química Agrícola. Departamento al que está adscrita:
Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las
asignaturas adscritas al área de conocimiento. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Didáctica
y Organización Escolar. Departamento al que está adscrita:
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Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Didáctica e Innovación
Curricular. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Didáctica
y Organización Escolar. Departamento al que está adscrita:
Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Educación Especial:
Atención a la Diversidad. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ciencias
y Técnicas Historiográficas. Departamento al que está adscrita:
Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de las asignaturas adscritas al área de conocimiento. Clase
de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Máqui-
nas y Motores Térmicos. Departamento al que está adscrita:
Ingeniería Energética y Mecánica de Fluidos. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Máquinas Térmicas (Volumétricas y Dinámicas) y Motores Tér-
micos (de Combustión Externa e Interna). Clase de convo-
catoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Psi-
cología Básica. Departamento al que está adscrita: Psicología
Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Historia de la Psicología. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Arquitectura y Tecnología de Computadores. Departamento al
que está adscrita: Algebra. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas de Arqui-
tectura de Sistemas Paralelos I y Arquitectura de Sistemas
Paralelos II, en la titulación de Ingeniería Informática. Clase
de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Comunicación Audiovisual y Publicidad. Departamento al que
está adscrita: Comunicación Audiovisual, Publicidad y Lite-
ratura. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Teoría y Técnica del Lenguaje Fotográfico. Teo-
ría del Cartel. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Dibujo. Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Dibujo del Natural: Composición. Clase de convocatoria:
Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica y Organización Escolar. Departamento al que está
adscrita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Inves-
tigación y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Educación
Especial. Clase de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita: Eco-
nomía Aplicada III. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Política Económica I y Desarrollo
Económico y Cooperación. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Análisis Matemático. Departamento al que está adscrita: Ecua-
ciones Diferenciales y Análisis Numérico. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Ecuaciones
Diferenciales y Análisis Numérico. Clase de convocatoria:
Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Farmacología. Departamento al que está adscrita: Farmaco-
logía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de la asignatura de Farmacognosia (Facultad de Far-
macia). Clase de convocatoria: Concurso.

15-16. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponden: Farmacología. Departamento al que están adscritas:
Farmacología, Pediatría y Radiología. Actividades a realizar
por quienes obtengan las plazas: Impartir docencia de Far-
macología. Clase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Geografía Física. Departamento al que está adscrita: Geografía
Física y Análisis Geográfico Regional. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Biogeografía e Hidrología. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería de Sistemas y Automática. Departamento al que
está adscrita: Ingeniería de Sistemas y Automática. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
las asignaturas adscritas al área de conocimiento. Clase de
convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento al que está
adscrita: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Estruc-
turas de Datos y Algoritmos. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento al que está
adscrita: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Lenguajes
Formales y Autómatas. Clase de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamento al que
está adscrita: Psicología Evolutiva y de la Educación. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Psicología de la Educación. Clase de convocatoria: Con-
curso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Básica. Departamento al que está adscrita: Psico-
logía Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Historia de la Psicología. Clase
de convocatoria: Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Básica. Departamento al que está adscrita: Psico-
logía Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Psicología Cultural. Clase de
convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica de la Expresión Plástica. Departamento al
que está adscrita: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica
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y Corporal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de la asignatura Educación Plástica y su
Didáctica sobre la Percepción y la Creatividad Infantil. Clase
de convocatoria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica de la Expresión Plástica. Departamento al
que está adscrita: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica
y Corporal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Educación Plástica y Aplicaciones Inter-
disciplinares dentro de la Educación Artística. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Comercialización e Investigación de Mercados.
Departamento al que está adscrita: Administración de Empre-
sas y Comercialización e Investigación de Mercados (Marke-
ting). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Comunicación Comercial y Publicidad. Clase de
convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al
que está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrí-
cola. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Análisis Agrícola. Clase de convocatoria: Con-
curso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al
que está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrí-
cola. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Edafología. Clase de convocatoria: Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Enfermería. Departamento al que está adscrita:
Enfermería, Fisioterapia y Podología. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia teórico-práctica de
Quiropodología, Fundamentos de Podología, Ergonomía. Clase
de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en BOJA núm. 23, de 22.2.97, páginas 2.274
a 2.279

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 21 de octubre de 1999, por la que
se delegan competencias en materia de personal.

Por Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50,
de 15 de abril), se atribuyen a los Consejeros determinadas
competencias en materia de personal, ampliando las com-
petencias de los mismos establecidas con carácter general
en el Decreto 255/1987, de 28 de noviembre, dictado en
desarrollo de los arts. 5, 6 y 7 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Así, el principio de eficacia recogido en el artículo 3.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, como rector de
toda actuación administrativa y de la ordenación y gestión
de su Función Pública en el artículo 2.3 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, aconseja que, tras la creación del Instituto
Andaluz de la Mujer por Ley 10/1988, de 29 de diciembre
(BOJA núm. 106, de 30 de diciembre), y con respecto al
personal destinado en el mismo, estas competencias sean dele-
gadas en órganos adscritos al indicado Organismo Autónomo,
con el fin de acercar los órganos de gestión a los funcionarios
interesados y facilitar la más rápida decisión de los expedientes.

Por otro lado, el establecimiento del Sistema de Infor-
mación de Recursos Humanos para la gestión de los pro-
cedimientos en materia de personal (SIRHUS) por Orden de
24 de septiembre de 1999 aconseja la adecuación de la dis-
tribución de las competencias a este nuevo sistema de gestión
de personal.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
en el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz
de la Mujer,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se delegan en la Secretaría General del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, en relación con el personal des-
tinado en el mismo, las siguientes competencias:

a) La resolución de permutas dentro del ámbito del Orga-
nismo Autónomo.

b) La resolución sobre movilidad del personal laboral den-
tro del ámbito del Organismo Autónomo.

c) La declaración de excedencia tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

d) La declaración de servicios especiales, excepto en los
supuestos contemplados en los apartados a), b) y j) del artícu-
lo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

e) La declaración de la situación administrativa de
servicios en otras Administraciones Públicas.

f) La concesión del reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva del puesto de
trabajo.

g) El reconocimiento del grado personal consolidado por
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.º Todas las facultades que se delegan por la
presente Orden serán ejercitadas de acuerdo con las normas
de general aplicación y las instrucciones generales de servicio
dictadas por la Consejería de la Presidencia.

Artículo 3.º El titular de la Consejería de la Presidencia
podrá recabar en cualquier momento la resolución de un expe-
diente o asunto objeto de la presente delegación, la cual, no
obstante, subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada por disposición expresa.

Artículo 4.º En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente tal circuns-
tancia, con señalamiento de la publicación de esta Orden en
el BOJA.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Los expedientes que se encuentren en fase de tramitación
a la entrada en vigor de la presente Orden serán resueltos
por el órgano con competencia propia en el momento de su
iniciación.


